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Expediente N" FRO-l 9. 160/2023.-
Resolución N" FRO-l 82/2023.-

VISTO

r l0 (Diez) Kilog¡amos de blando especial
o l0 (Diez) Kilogramos de alita de pecho.
. 20 (Veinte) Kilogramos de queperi.
¡ 5 (Cinco) Kilogramos de puchero común
. 2.25 Kilogramos de asado.
. I (Un) Kilogramos de chorizo.

ttIZ¿BETH
Í-I¡RIA ¡E

El informe elevado por el Director A/C de la Dirección General de Administración de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, informa que Dirección de la Facultad Regional Orán autoriza el pago del gasto de

! 9.93 N' 00003-00000794 por la suma de $ 22.000,00 (pesos Veintidós Mit) y facñrra N"-00003_
00000804 por la suma de $ 72.050,00 (Pesos setenta y Dos Mil cincuenta), a la firmá ponce Marla Rosa.

Que, Di¡ección Ceneral de Administración de la Facultad Regional Orán informa que
coresponde reconocer el pago en forma excepcional; siendo necesario la elaboración del conespondiente
acto administrativo que avale las presentes actuaciones: y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNII/ERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELYE
ARTlcuLo I 

o: Autorizar el pago, en forma excepcional por Ia suma de $ 22.000,00 (pesos veintidós Mil)
la factura N' 00003-00000794 y la suma de s 72.050,00 (pesos setenta y Dos Mil cincuenta) la factura Ná
00003-00000804, de Fecha 09 de mayo de 2023, a la firma ponce Marla Rosa , de acuerdo al siguiente
detalle:

ARTÍCULO 2'- lmputar el gasto precedente en:

Inciso 2 - Bienes de consumo.
Panida Principal I - Productos alimenticios agropecuarios y forestales.
Partida Parcial I - Alimentos para personas.

ARTtcuLo 3': siga las presentes actuaciones a Dirección General de Adminis6ación y Dirección
Económica, contable y Patrimonial de la Facurtad Regional orán y cúrsese copia á secretaría
Administrativa, Dirección General de Administración y coniejo Asesor para su conocimiento y efectos.
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